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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIViENDAICBBAiAJ/ N" (}?OI?024

OECLARATORIA OESIERTA

cÓDtco DE PRocEso DE coNTRATACIÓN: AEV-CB.DC 115123 (3ra. convocatoria)
Cochabamba, 22 de ab(il de 2024

I.. VISTOS Y CONSIDERANDO:

Oue, los parágrafos I y ll delarticulo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona t¡ene

derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que dignifiquen la vida fam¡liar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gob¡erno, promoverá planes de viv¡enda de interés social, medianle sistemas adecuados de flnanciamiento,
basándose en los princip¡os de solidaridad y equ¡dad.

Oue, el articulo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administración y Controi Gubernamentales, detennina

b¡enes y servic¡os. Se suJefá/á a /os siguionles preceplosr a) Prev¡amente extg¡rá la d¡sponib¡lidad de los londos quo
compnmete o defin¡rá las cond¡ciones de l¡nanc¡aniento requeidas; diÍercnc¡ará las atribuciones de solicitaL autoizar el
inicio y llevar a cabo el proceso de contrclación; simplifnará los tránites e ¡dentif¡cará a los responsab/es d6 /a declsón dB

contotac¡ón con relación a la cal¡dad, opoduntdad y compelit¡vidad del prccio del sum¡n¡stro, incluyendo /os slecfos de /os
téminos de pago.(. .)'.

Oue, elarticulo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28i06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Serv¡cios NB-SABS, establece que el S¡stema de Admin¡stración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter jurid¡co, técnico y administrat¡vo, que regula la contratac¡ón de bienes y serv¡cios, el manejo y la
disposición de bienes de las entiCades públicas, en forma interrelac¡onada con los sistemas establec¡dos en la Ley N"
1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea Ia Agencia Estatal de Vivienda como institución
pública descenkal¡zada de derecho público, con personalidad iurid¡ca, autonomia de gestión adminiskativa.
financiera, legal y técnica, con palrimon¡o propio, balo tu¡c¡ón del Ministerio de Obras Públ¡cas, Servicios y

Vivienda, con el objelo de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la poblac¡ón del Estado Plurinacional de
Bol¡via.

Que, el Decreto Supremo No 2ng de 1810312015, autonza a la Agencia Eslatal de Vivienda . AEV|VIENDA,
efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de mnstrucción y servicios de @nsultor¡a, dest¡nados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de viv¡enda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concuna con ias entidades territoriales autónomas. E¡ procedrm¡ento para la contrataoón d¡recta y la reglamentación
espec¡ficá, será aprobado poI la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resoluc¡ón expresa.

Que, la Resolución Adm¡nistrat¡va N" 010/2022 de 0710312022, aprobb el'Reglarnento para la Contralación
Dirccta de üns, Adquis¡c¡ón de Material de bnslrucc¡ón y Sev¡cios de Consultoia para Oiseñar y Ejeculat Programas
y Prcyectos Estatales de V¡vienda" y el "Prceedim¡ento Nra la Contatac¡ón D¡recla de Obras, Adquisic¡ón de Maleial de
C-an§rucdüt y Sevicios de Consullo a para D¡señat y Ejecular Programas y Pmla',clos Estatales de V¡vi6nda"
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Que, los ¡ncisos d) y f) del parágralo I del articulo 22 del ,elerido Reglamento para la Contratrción Directa de

Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y

¡Construtrendo
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Qre, el inciso 0 del parágrafo lll del articllo 26 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'Etaborar el lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón de
Ad¡udicac¡ón o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necasaio el lntoone de complenentación o sustentacién para su
renisión al RC?'.
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Proyeclos Estatales de Vivienda, establece entre las principales func¡ones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN

DIRECTA, las de "(.. ) d) ATobat el lnlome de la Cornisión o Respo.,sab/e de Evaluac¡ón y Cal¡firación y sus

re,comendac¡ones (...)' y '(. .) f) Ad¡td¡car o DECLARAR DESIERTA la con¡ratac¡on de obrcs, adquis¡ción da nateial de

construcción y sev¡c¡os de consu/torla, ned¡anle Resohrc¡ón Administrat¡va o Nota Expresa (según conesponda)'.

II.. CONSIDERANDO:

Que, med¡ante lnlorme de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón AE!/iDIR.CBAJAGP_INF/N" 04C1120¡4 ds iecha
191Ui2024, la Comis¡ón dé Calificación, dentro del Proceso de Contratación PROYECIO D= VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN Et TIUNICIPIO 

'¡E 
PUERTO \/LLARROEL. FASE (XVIIJ 2C23. COCHAEAIT,IBA AEV.CB.

DC - 115123 (3ra. Convocator¡a) ha establecido, que a la referida convocatoria. NOse presentaron propuestas:

PROPONENTES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

Que, el lnforme Legal AEV/DIR.CBIüAJ- ltlFii,Jfc S165/2024 de lecha 22i04i20?4, recomienCa se dectare
desierta, en base a los antecedentes acompañados el proceso de contratación PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCCNSTFUCCTON EN Et ¡,,rUNrCtptO iE pUERTO VTLLARROET - FASE ()iV ) 2023 - COCI.IABAt,,tBA AEV-C3"
DC - 115i23 (3ra. Convocaloria)

POR ÍANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus espec¡ñcas atribuciones conferidas por Normativa
Legal vigenle:

RESUELVE:

Artículo 1.. APROBAR el ¡nforme de Evaluac¡ón y Recomendación AEf,/DlR.CErJnGP_tNFiN' 0401/2024 Ce
fecha 19/0¿/2024, la Comisión de Evaluación y Califlcac¡ón, dentro del Proceso de Contralación Directa para et
PitCYECiO'E tlIVIENOA NUEVA AUTOCONSTRUCCiCN EN EL [4tJI.¡ICIPIO DE PUERIO VILLARROEL. FASE (XViI)
2023 - COCH¡.BA¡JBA AEV-CB-DC . 115123 t\.Jta. Coívocatoria).

Articulo 2.- DECLARAR oESIERTA el proceso de contratación de PRO'iECTO Di \4VIENDA NUEVA
AUTOCCNSIFUCCION EI'] EL I,IUNICIPIO DE PUERTO VILLARROEL . FASE TXYII) 2cl23. COCHABANIEA AEV.C3-
DC - 115123 i3ra. Convr.rcatoria), de @nformidad a lo dispuesto por el A(. 19-l inc. a) del Reglamenio para la Contratac¡ón
o¡recta de Obras, Adqu¡sioón de Materialde Construcción y Servic¡os de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado mediante Resolución Administrativa No 010/2022 de 07 tO3l2O22.

Regisfrese, noiif iquese, cú¡nplase y

RESPONSABLE DIRECTA
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Articulo 3.- La Unidad Administrativa dependiente de la Direcc¡ón Nacional Adminiskat¡va Financiera, queda
encargada de la notificación y publ¡cación de la presente Resolución y proceder de inmedialo a nueva convocatoria.


